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DICTAMEN  DE COMISION 

  
---En la ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca,  a los 13 días 
del mes de Noviembre del año dos mil trece, se constituye la Comisión 
de SALUD PÚBLICA de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de 
Declaración contenido en el Expte. Nº 300/13, caratulado: “Declárase 
de Interés Parlamentario la caminata “SI A LA VIDA” organizada por 
el equipo interdisciplinario de cirugía bariátrica del Instituto Medico 
Privado a realizarse el día 16 de Noviembre a partir de las 09,30 hs. 
en el Parque Adán Quiroga de la Ciudad de San Fernando del Valle 
de Catamarca”, iniciado por el Diputado Daniel Andrada.--------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta comisión: 

 
RESUELVE; 

 
Primero: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General del presente 
Proyecto de Declaración. 
 
Segundo: En particular, introducir modificaciones en su articulado, cuyo 
texto reformado quedara redactado de la siguiente manera: 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 

DECLARACION: 
 
 

ARTICULO 1.-  Declarase de Interés Parlamentario la caminata “SI A LA 
VIDA” organizada por el Equipo Interdisciplinario de cirugía bariátrica del 
Instituto Medico Privado a realizarse el día 16 de Noviembre de 2013 a 
partir de las 09:30 Hs., en el Parque Adán Quiroga de la Ciudad de San 
Fernando del Valle de Catamarca. 
 
ARTICULO 2.-  Elevase copia de la presente Declaración al Equipo 
Interdisciplinario de cirugía bariátrica del Instituto Medico Privado sito en 
Sarmiento 375. 
 
ARTICULO 3.-  De forma.- 
 
Tercero: Designar miembro informante al Dip. Daniel Andrada.- 
 
FIRMANTES: DIP. JULIO O. CABUR, DIP. GUILLERMO E. ANDRADA, 
DIP. ASUNCION JURI DE MANTI, DIP. DANIEL ANDRADA, DIP. JUAN 
PABLO BOSCH, DIP. MIGUEL VAZQUEZ SASTRE. 
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